
AYUT TAMIENTO DE LA fMORTAL CIUDAD DE GLRON'_ Al O 1939 

EXPE DI E 1 T E NUii 88. 

Instruido para la depurac~6n de 
D. Jose M. Batalle Caulas, ads-
crito al iatadero Municipal, por j 
su a ctua c ion en re la ci 6n con el 
lori oso :. ovimierìto Sa cion.al . 

ConEta de 10 folios. 

ITT SiTUCTOR 
D. Salvador Campillo Ballester 
Teniente de la Guardia Civil 

SECT 1 TîR1C 
D. Juan parcos Gor e - 

~Agente de Vigila^oi^ 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
í 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de .ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

) Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

~+ do a D. JQS- 	_MS ._. B T.A 	...._C.0 	.S....-- 	-.-..------ 
por el que, y 	por.... c.ons ide rar... s.ufic.ien-tem.e.nte..-.. 
comp.roba.& - su.._e.on.d.u.c.ta.., _ 	---------- _---- 

O) 
-----------------------.-.--.-----_---_—.--.-.-.-.-- 

: 	- se formula propuesta de -.e.dmisión- sin 	to os3c 	n de 
r 

r 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 2.7 	., Noviembre. --- _ __de 1939 

Año 	e la Victoria 
E1 	z 	istructor, 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



)• 

Juice ei 	tbseotor del 	 de Q-eroia, 
Urico por el ixomo., Ayurtarniento de esta ciudad, Juez Insti.c 
para la depuracion de los funcionarios de dicha Corporcií. 

C E R 2 I F 1 C O 	que habiendo sido propuestL 	« 
do por el xcmo, yuntamiento en feoba cinco, s:orotit 
para dicha depuracion el agente del cuerpo de Investi; 
0±011 y vigilancia, D. JUAIf l'w~ RCOá GOÆZ, í eat redo de 
cargo, que se le confiere,  
lidd alguna pare ejercerlo. 

JRoLiEId:Tc  
deberes de su c: c. 

Y para iue conste , firL]a 	. 	 . 

julio de il novecentos 	 : 

Gerona a itt 	 - 

ta y nueve. :tío de la Victoria. .iJirijanse atentc 
oficios al 1r. Delegado provincial de Informacir. 

de F.E.i. y de las J.O..S., y al Primer Jefe de la comandancia 
l Guardia Civil, y al Comisario Jefe de a CoEdseria de Investi-
gacion y vigilancia, solicitando de los mismos expidan el oportt. 
no iniorme acerca de la conuucte, actuacion y ant eceoeiltes pOl1š: 
cos del ±uncionaro adscrito almatadero municipal JOSE MeATiL. 

• CAUlA$. Asi lo,..CrLdo yfirx:o 1 .S. 'into mi Cocvetari.n Ja 

fecha qüe le provem 
ideion 1 s oficios orden -;dos a OJLd 

 



t`: ïi;ÏC,I• 	En y 
E1 

ratific'rse en lo 
tads. :'psi lo m .pido 

fiero .a a ti'os de n o to de mil novecientos tr cinta 
nueve. .".ilo de la Victoria. Dirijase oficio citation 
funcionario Jose Tir. Batalle, para que comparezca a 

expuesto en la declaracion jurada que tiene preses= 
y f rmo ,.Q. ante ri 	eretario de que doy fe. 

~r 

DI IGECi,1 	1 i 	fecYi chue la proviüerci anterior se dió cumpli- 
miento _, lo ordenado por  .J. Doy fe. 

PROVIDENCIA: En 	ona a treinta de Agosto de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos oficios a 

los Señores D. MARTIN REGYS CAPA y D. JOA6.UIN POCH MARIMÓN, citados 
por el expedientddo JOSÉ Ma: BAPAI,t GAULAS, como testigos en su de- 
claracion jurada para q ie declaren acerca de los antecedentes del mis- 
mo. Ås i lo mando y firmo S. S.,çte mi Secretario de que doy Fe. 

DIZIG~NCIA: Con igua fecha que la providencia anterior se dio cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: n Génona:a veintisiete de Woviembre de-mtl novecien tos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Habiéndose practie 

cado cuantas diligencias se han cánsideradá necesarias para esclare-
cer la conducta, actuación y antecedentes polfticos del funcionario 
D. JOSE M. BATALLE CAU]IAS, se dá por 6oncluso este expediente y se 
formula la correspondiente 

P R 0 - 



r T ~ 

r-~ 

  Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA `, t►ep.;r..f 	j 

D ECLARACION J-UR A D A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el l xcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm.f '................_ 

Jo-eá--.~daria...Batalié._.Caul. 	_ ._ . _.. .. (4nombre y apellidos) hijo de_._ Oeé Y Magdalena 

Gerona 	 oaeado 
natural de .._.......... 	- ....... 	.. - 	- 	........... 	...._.__ .. ~e ....__... 	..... años de edad, de estado .. 	..._.._........ 	-- 	- 

vecino de ......(....-Puen-te...Mayor.).Geroxia - ....._... con domicilio en --_.PU..°te Ma~O r N0 ,79. 

de profesión.-  matarife 	y destinado en (dependencia municipal) 	r0 de Gerona 

Juro por Dios p declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~TTE1 ROGA roi io 
Año I908-- Por inatanoia 

1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..................... ----..-------..........---.-.....-...._..-..------_...-.. -...-- -- ...__ 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece _.........._ matariíe.._...._ ................ 	........_.._.._.._........ - 	- ... - ............. 	...... 

3.— Categoría administrativa ............ na 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

__.-.--------Siempre en el_-miamo lugar- ..to en domioilio como_ en el trabajo 

5. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
eiem..re adiato,ta]. como puede ser oomprovado 

6.-Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

ninguno .. 	- 	------ 	- 	.................. .. . ... ......_.......----- 	- 	- 	- - -- 	- 	........_... 	.................. 	- 	- 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

direotamente ninino 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

r~ 

Recibido el.. - 	...... __....._.........._ 	. 	--....._...._.._ ............. - 	..........._ ........._....... -- -..... 	...................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



3 

$ATIFICAdIÓN.-- En perora a..._..... 	e.3.ne0 ................._ de ....j.gos.to..._._............. 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.!OSL MARIA- _,BA 

-TA.ISLE...CAUTAS............._._ ................_....._......., natural deGe.ro.na... 

, de profesión .Emplerdo...._._._......._... , 

vecino de_ ..Ge o..n, ......._ 	 44• 

años, de estado 	__ _C e do,_ _._ _ , con domicilio en 

.Geroge!_...__...__.____ 	__._ _.___calle ._.Puente_ ¥ yor 

núm. -.79._.___.... E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veras, y exhibido que le fué en..r~9.1►.Gión...jtC~!.~,P.. ... 

de fecha.......ve.i:nti-eea 	de.......M.Y4• ...................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

nan a, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni- 

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

r. 	
- 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a .......Prjrie.r _..... 	- .. de 

ar:p t- emu.'.e.•............ de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

T fs ~~ =~ 	rt á mi asistencia, comparece al testigo D.....~..~..........._ ............._........... 

Gh4... ..............................................................................._......, 	natural 	dee.ro^ 

, 	e......~.~..~.... anos, de estado 
. 	t =~ v..:..lice.0 ............................. _. , 	de P rofesión-. I:~ .us..~r.._. -` 	- 

vecino de._... .Q2.or?' ........................-----....................--.......-... -...... , con domici-

lio en 1a calle. -......ue.n e.... -
núm.- ...._.30. ............................................ 	, a quien e1 Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declarar ue conoce hice cuchos -Íos 
ql 2unc ~ one r ~ o D. JCS Í ~. FS" T" .LE CAUTAS, y sempre 
con 9nter;or;d^d '1 Glor;oso iwev;m~ento N"clon-1, 
le cons-der persono de 4deoiog 	derech,st', «un 
cundo cree que no est»b 	f;i;^do r n;ngun pnrt=do 
pollt4co, de sent;m{entos rel;g;osos y de buen^ con- 
duct' y mor» 1; d» d. 

Que lurrnte 1» dom{n.c{ón roi; en est- C;udc'd, 
se mÇntuvo «1 m»rgen de tod^ pol=t;c., censor»ndo 
1» "ctu'c;ón del Gobjerno rojo, y s-ntvendo deseos 
del tr;unfo de nuestra d 'us». 

6.ue no tiene m^s que ëec=r, que lo d- cho es 1'- 
verdQ d, en 1» que se frrm; y r»tif; c^ y le=d por 
s m=smo est» su decl^r^c-on, 1^ encuentre' conforme 
y f;rm» con el Sr. Juez ?nstructor y conco o Secret-r=o 
de lo que dpy Fe. 

• r 
M ~ ¿ 	•. 

fíí Ç 

!~ 

i1@~üt~C,Ô a 

z5.~~r~1v {~~j 



bECLABACIÓN DE 
En Gerona a .....D.Q.s ......................... 	 de 

	

.e.y. 	..e.;~,:U.:e.s ............. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo  .............. 

, natural de ....G.^..rr.{~^..S• 

, de....£1...... años, de estado 

, de profesión - Ve  

	

,. 	-Geron^. ............... 	con domici- veoino 	e ....t.ue.n.ue .~i~.y.nr......_....... 	........ 	, 

lio en la calle ...........  

núm.......__-:9' 	_ ................... -._.......... , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deelaram ,ue conoce ilcee muehos nos 
1 fonc{ on^ r; o del rn~ tr dero, D. - JOSE M. BT  ALL " 

CAUSAS, y coi nter{or;did r1 Gloraoso Movnn ento 
Nr c~ one 1, fue s; empre persons de orden y de ;deo- 
log 	derecsty run curndo nunca estuvo rf;l. rdo 
A port{do pol; toco n{ s4nd4crl rl uno, de buenr 
eonductA y mori l{ dA d y c~ tols 	co. 

Que durnnte l dom;nrc;ón ro ja en ests C;udhd, 
el d+cente, tuvo ocQs;ón muchrs veces de hoblr~ 
con el refer;do func~onor{o y s{em,re se mostro 
{neond+c~on'lmente Qd;cto 	nuestra Cruse, dese- 
r ndo r2 rd entemente el tr; unfo de nuestrr s rmr s, 

Q.ue no te  ne mes que dec; r, que lo dc  ho es 
1Q ve rdr d, en lr que se ^ f i r:nn y rn t; f; cr y le , dr 
por sa m4srno este su declrrrc4ón, 1r encuentre 
conforme y f{rmr conc el Sr. Juez Instructor y 
conm;go Secreter;o de que doy Fe. 



En contestaei 	a oa o:cri to oú+ 
mero 88 de fecha 5 del pasado meo 
en el ryue interesa informes relati-
vos a la actuación conducta y demos 
antecedentes con relación al Glorio 
so Movimiento Nacional de JOSE MA--
RIA BATLLE CAUTAS con destino en e] 
Matadero Municipal de esta Capit^1, 
tengo el honor de participar a v 0 
chue de las gestiones practicadas 
;por fuerza de esta Comandane is , resu 
ta nue dicho individuo se sindico 
despues del 18 de Julio de 1.93`' a 
la U.G.T. no d sempeñando cargo a' -
guno en dicha sindical. 

En cuanto a su actuación no ho 
tenido ninguna,siendo persona de 
buena conducta y antecedentes y : e 
le considera afecto a la Nueva ÿs-
par"la,no habiendo sido movilizado 
por eI e jereito rojo debido a su 
avanzada edad. 

Dios salve a España y guardo o 
V. muchos años. 

Gerona 2 de Agosto de ' . o 
Año de la Victoria 

~---~ El Primer Jefe. 

I 

r. Juez instructor de la Depuracion de uoo orar_ ion of ;~ur- 

tamiento de 	 G E R 0 N t~ 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 	 En cumplimiento de lo intere— 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	s a d o por VS.  e n su e s c r i to n.° .......ló 0 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 	de fecha .5._..j.u.1.i.Q........._.._ ........................... . me corn- 

GERONA 	 plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de.................... 

JO. E....r._á_...._.BA.TALIJ .....0AU.LAS...,......c.an......de.s.- 

tino.....e.n.._..e.1.....Tíï.a.ta de ro..... Municipal.._......... 

SALUDO À I _?_A Nco  

ARRI 3A 12 ÀNA 	
Dios salve a España y guarde a 

\I•;. L' AÑA 	 V.S. muchos años. 

Gerona....6..........denoui.e.mhr.e_....._.de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegad Provin ial, 

~ ~iettt►t~eiie 
t' 

thai&Nam . • _L' - 

Sr , Juez .nstructor de exped erntcs para la deouraeiori ae 

funcionarios Municipales. 	 G T: R O N A. 



INFORME DE REFERENCIA 

1 / 	I• 

	

C, c ~-; - 	_.- 	• 	.~~~-•'lI~~L~~ ~l io t. ~~.V _'A1J 

Con anterioridad al Glorioso Tjovimiento Nacional 

pertenecia a Liga Catalana. irante el mismo siguió con 
dichos ideales,sin actividades políticas favorables al 
regimen rojo. Limitose ejerciendo el cargo de matarife 
en el matadero Municipal. Observó buena ;caduc ta, 

~~ 	•<:: 	~~~~~~ 	 6'lod~s~e ~~~°ere~do López 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGAC16N Y VIGILANCIA 
áï1 COIitestaí::!.ÚT1 a 	su rito x:74, 

GERONA 	 iechu b de Julio últirio,purticipole 
.due el unoi ovario del Lx crio . ayunta--  

R. de salida núm. y// 	Pliento de esta Ciudad, con destino el 
el I'utadero ,unicipul,J0S : I ÆL> l3 ~-
L~LL C1i.ULtiS,de 45 aîíos, c sado,hijo 
de Jo s v I'dgdulena,natural y vecino 

esta Capital en uen te -1 uyor 79, 
íuá los mnrorr:ies uduuiridos,©s per-

;ona de buenos tinte ce dnntes ÿ vida no 
r.l y ordenadu,no reconociéndosele fi 
liüciôn ?)ol±tico-sociUl,can antoriori 
dud al - lz r iento T acional. Une. vez 
iniciado este fu e oblit do a sindicad 
se en la C.T4 .T . , sin clue os tentara cur 
go lguno,ni p estura servicio de sr-
r: s, 

t,l ser movilizado el reemplazo a 
que pertenece,por los rojos,no se pre 
sen tó ,teniendo se clue internar en el 
r:lonte h :std l liber ción de esta Ca-
pital en que volvió a su domiccilio. 

Uios guarde a V. duchos amos. 
Gerona d 23 Novio abre de 1.939. 

( uío de la Victoria) 
,v ?" 	L COMI .RI 0=J ú, 

dei acer 
a; iR~sur , 	.tel 

5r. Juez instructor de la J&p~zrución de Funcionarios Mu- 

nicipales. 	 PL Z . 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a ..__ ...___...._ .............._......................... de ..... - ............_..._...................._... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de lit Victoria. 

f° T ~" 

L =' 

t Dapuraclá~+ 

,J ~. 



r U ÿ S T. 

:XCi;iO. SE OR. 

Visto el anterior expediente de depuiución, instruido al iun 
cionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. JOSE M. BATAL E CAUTAS, con 
destino en la Secci4n del Matadero, y en cumplimiento de lo dispue~t 
en el articulo 5Q, de la Ley de 10 de Febrero y 4~. de la Orden Mini; 
terial de 12 de Marzo, ambos del año en curdo, fijando normss para 

1s' depuración de las 'funeionaria~; el :Instruct~rr que uscribe tiene 
el honor de el ,var a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expediente, de la Co- 
mandancia de la Guardia 'Civil, Comisaria de In festigacion y Vigilan- 
cia y de la Delegación Provincial de Lnformacion de F. E. T. y de laE 
J. O. N. S., que D. JOSE M. BATALLE CAULAS, es persona afecta a nue. 
tro Glorioso Movimiento Nacional; a i como Ser cierta la declaraci~n 
jurada suscrita por el expedientado.. 

Expresandose en igual forma las decláraciobes jur.4d:s 
suscritas por los Señores D. MARTIN REGAS CATA y D. JO_A U1N POCH I -
R1M8N. 

Por lo expuesto, es opinión del Instructor, procede se admita al servicio activo, al funcionario de la Sección del Matadero D. JOSE M. BATALLE CAUSAS, si imposición de sanción alguna. V. E. no obstabte resolver. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona a 27 de Noviembre de 1939. 
ANO DE TuA ViCTnh1A. 
EL JUEZ iNSTRUCTOR. 

í,_,, •` 	i,\\ 

T 

u~ac ~n 	¿  

c;on«;ta r 


